
. ·~. re· A f~~ t ~ u:-··· ,' UNIVER~I_DAD 

r, ( ~!UNAP t ~ ~~f~IAM--~·-· 
Universidad Nadonal de la Amazonia Peruana ÍÍEtUtfó~~ ~~dl~ ~ · rle Ia / 

'y' Facultad de Ingeniería Química-FIQ F .. 
1 

• • " PC'nJana ! 

.,. 

a,:w! ;, d de fr.,~-r-,,:~,ria Ouinúca ¡1 
~ •.,~ __ ,.:;¡ , . \ ' 4 -

Universi~~cu::nl~g~~=r~<fui~
11
c¿;-;:,?J! "Año del Bic~oteoario del Perú: 200 años de Iodependen ia~Uha' .1.,.J ,' '-~G-[/ ~~~--:;;;~ 

1 Of,c,na Administrativa deAsuntosA~-.:,111:c.c·s RESOLUCION DE CANAL N!! 069-2021-FIQ-U ¡ AP_ ---:-~-- - __ 

R E e I B I o o J lquitos, 22 de junio de 2021 1 ~~;' )ÍJ ";;··~ ~ .fc:.;.,+'4~ ~ -': . j 
°} : I 5 ~~~---~->-Ü 

Fecha o0 ·~·21 EL i):BCANQ (E) E LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA ·D~;-~ Y~{X~~6,W,~ ;( '.Pd:¡ ~ 
· NACIONAL DE LA MAZONIA PERUANA ' ' .; ~ ~ " t.. 

Ftrma. fl:C~.,n.mJLJ.~N m11ñ, ___ 9' 32-.. 
VISTO: .:"'..,,!',·~ ~ 
Que, mediante Resoluc ión Decanal Nº 052-2020-FIQ-UNAP, se confo~ € ¿~:itl ili\M6 ra . . ." 
Académicos de la Escuela de Postgrado de la Facultad de Ingeniería Química, donde se menciona q e 
la Ing. Maritza Grandez Ruiz, Dra. , (Presidente) de dicho Comité, que ante el debido fallecimiento de 
la Dra. Maritza Grandez Ruiz, el 12 de mayo de 2021, y habiendo recibo la carta de renuncia del Ing. 
Luis Gómez Tuesta, miembro de Grados y Títulos de la Escuela de Post Grados de la FIQ, dejando sin 
efecto la Resolución Decanal Nº 052-2020-FIQ-UNAP, El Reglamento de Grados y Títulos de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución del Consejo Universitario Nº 
101-2018-CU-UNAP; de fecha 18 de octubre de 20 18, y basándose en el Capítulo III, Artículo 7°, sobre 
la conformación del Comité de Grados y Títulos de las Facultades y de la Escuela de Postgrado. 

CONSIDERANDO: 
Que, con la finalidad de evaluar y dictaminar los expedientes de Grados Académicos en la Escuela de · 
Postgrado de la Facultad de Ingeniería Química, y confo1mar la comisión para este fin, integrado por 
docentes de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, inscritos en el Dina - Concytec y será 
presidido, por la Presidenta Dra. Maritza EchevatTía Ordoñez; quedando conformado por los siguientes 
profesionales: 1ng. Maritza Echevarría Ordoñez, Dra. (Presidenta), Ing. Daniel D iomedes Carrasco 
Montañez, MSc. (Miembro) e Ing. Víctor García Pérez, Mtro. (Miembro), con retroactividad a partir 
del 12 de mayo al 28 de setiembre de 2021 . 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley Nº 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - CONFORMAR el Comité de Grados Académicos de la Escuela de Postgrado de la 
Facultad de Ingeniería Química, con retroactividad a partir del 12 de mayo al 28 de setiembre de 2021; 
de acuerdo al Visto y Considerando de la presente Resolución Decanal; integrado por los siguientes 
profesionales: 

► Ing. Maritza Echevarría Ordoñez, Dra. 
► Ing. Daniel Diomedes Carrasco Montañez, MSc. 
► Ing. Víctor García Pérez, Mtro. 

Presidenta 
Miembro 
Miembro 

ARTÍCULO 2.- El Comité de Grados Académicos de la Escuela de Postgrado de la Facultad de 
Ingeniería Química, queda facultada de actuar, de acuerdo al Artículo 8° del Reglamento de Grados y 
Títulos de la UNAP. 
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